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PI'opletado Y domicilio

Dr. Winter.-Chalet «La Hondonada». Torremolinos 0_.' •.• ,.

Alberto Uribe.-.L6. Loma. Torremolinos ., " .
Lu:ls GÓmez.-LuceDe.. Córdoba .... ' ....................................•
Rodrigo Muñoz Paredes.-Hl.:erta. del Rincón. Torrt'lllolinos.
Herederos de José Taboada.-Dom1cílio d€6OOl10cido ..
Rodrigo MuñGZ Paredes.-Huerta del Rincón. Torremolinos.
Carmen Montes..-Inmobiliaria. «Carmen Montes». C'tra. de

Cádiz. Mál&ga ,o ••• ··, , " •••••• ',

Mauricio BeTiro.-Hotel Tropicana. Torremolinos , -, .
Ayuntatniento de Málaga _ 0._ ....• ,.,. ' '•...•
Urban1ze.ción «Montesol».-TorremQ~in08 " .
«Chapasol

t
S. A.».--Pasaje Pizarro, 1 y 3.-Torremolinos .

José Pincnado Martinez.-Restaurante «El. Pinillo». Torre-
molinos c ••• • .

«El Pinll1o, S. A.»,-urbaniZac1ón «El Pinillo». Chalet 67. Tú-
rrernolinoa , , " , , .

Maria del Carmen Lozano.-GeneraJ. Mole.. &. Valladolid .
Antonio, Manuel, Rafael e Isabel Luque.-Plaza del Obis-

po, 2. Má~a .. , , .
«El pinmo, S. A.».-UrbaRización «El Pinillo». Chalet 67. To-

rre1nolinos , , .

Reginald Welsmal1.-·Mr. Croon. 11. El Pinillo. Torremollnos.
«El Pinillo, S. A.».-Urbanización «El Pinillo». Chalet 67. To-

rremoHnos .
José Pérez Martin.-San Miguel, 38-. TOrTelnolinos ..

Manuel Vela. Gil.-Finca Cantarranas. Torremolinos _.......
Miguel Gálvez del PostigO y Dolores Ruiz Jiménez.-Bal'l'o-

cZ:<ult =:Uez·.=coi:új¿;·S:·'ii8ia~i:' caiiipá~üías: 'Mii~~:
Casto Sucino.-Málaga ', .
Rafael Giménez dé Mendo?iR.-Talleres Frellien. AnnenguaJ.

de la Mota. Málaga. . ..
---==-~~::::.=--====..;;:::;;::;..~::::::...:.--:.;..: ..:.:.:..;:....;--

polígono

55
55
55
55
55
55

55
55
55
lk'
55
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Parcela, Paraje O nombre
de la nnca.

!XX El Castillo.
!XX El Castillo.

28 E: Castillo.
XVII El Castillo.

IV El Castillo.
26 El Borbollón.

26 El Borbollón.
22 y 8, La. Zapatera.

3 La Zapatera..
88 La Zapatera,
73 El PlnUlo.

20 El Piníllo.

19 La Caüada Juan
Ríos.

20 El Pinillo.

2{1- El Pinillo.

19 L'}, 'Caña,do. Juan
Rlos.

20 El Pinmo.

20 El Pinillo.
22 y 27 L'..l. Caüada ,Juan

Ríos.
23 y 2il Catalán.

24 L3. Leala.
Los Prados.
Los Prados.

1.os Prados.
---==-=:::

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por la que se fija lecha pam
proceder al levantam.iento de actas previas a la OCU
páción de las fincas afectadas por- las obras de
«Ensanche, mejora 'Y acondicionamiento de firme
de la carretera C-620, entt'e los puntos kilométri
cos 1,500 al 20,000, de Benavente a Sítrama de
Tera». Término municipal de Santa Cristina de la
Polvorosa (zamora).

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Loy de Expropiación Forzosa, que el próximo día 5 de julio, a
In:': dl!.'z horas, y en el Ayuntamiento de Santa Cristina de la
Pül-vorosa, se iniciará el levantamiento del acta previa a la

oC1Jpación de los bienes y derechos afectados por el expediente
de referencia y pertenecientes a los titulares que se relacionan.

Se hace público. ig'..lalmente-, que .105 interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
-escrito ante esta Jefatura. hasta el d1a sefialado para el levatl'-
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se..hayan podido padecer al rela
cion'ar los bienes y derechos que se afecten. También deben
comparecer en el lugar, día. y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para aereditar sU personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo haccrse acompañar a su costa, si
10 estiman oDorl:uno, de S~.1 Perito y Notario.

Zamora, 16 de junio de 1971.-~~El Ingeniero Jefe. --3.732-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Termino llwnicipal de Santa Cristina d~~ la Pü~r01(J\a

,,=~=====~~.-~----=,=·c~=~===~==cc, . ---..oc'cc=~~=.="~~-~ _
Supü!';iCic

a expropi~1.r

(Ha.)

EXI,cdiente
número

Finca
numero Propietario I Pe"''']e

-_.~-_._--- l--~"-----------

Clasificn.dón
catasU'al

..~_.-,: .==~T;;o~t,a:;l~ ..... _.....

2A-l
2A-2
2A-3
2A-4
2A-S
2A-S
2A-5
2A-S

8
2
7
1
3
4
5
S

José Bermejo Galán , , ..
Celestino Cuervo Tabares ' ..
Tomás Posada Pérez ._ ..
Dirección General de Ganadería ..
Ayuntamiento de Santa Cristina ..
Ayuntamiento de Santa Cristina ..
Ayuntamiento de Santa Cristina
Ayuntamiento de Sant.a Cristina

.. .

0,1013
0.0040
0,1513
0.2340
0.2785
0.0744
0.0680
0,2808

------
1.1923

Prado las Cruces. .
Prado las Cruces .
Prado las Cruces .
Prado las Cruces .

'Manga la Tinaja .
Manga la Tinaja .
Bajo Puente ...
Huergas

Cereal riego
Cereal ri.ego
Cereal riego
Cafiada.
Erial 2.a .
Erial 2.R •

Erial 2.".
Erial 1.~_

RESOLUCION de la ConJeaeuv:lon Hid:rográjtca del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos afectaaos ~or la obra:
«Red principal de acequias, desagües 11 caminos del
sector B-IV de la zona regable del Bajo GlUUlalqui·
viro Desagüe D-2-IV-V. Termino munictpa.t de Los
Palacios (Sevilla)>>.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núlne~
ro 394-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
pr-e.:;,,1.,das;

Resultando qlle en el «Boletin Oficial del EstadQ); de fecha
28 de abril tie 1971, en el «Boletin Ofkiah> de la provincia di! fe
cha 22 de abril de 1971 Y en. el periódico «sevilla» de fecha 16 de
abril de f971, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Los Palacios, se publícó la relación de terrenos y propieta.rios
afectados pa.ra que pudieran presentarse reclamaciones contJ:a la
necesidad el.:! la ocupación de lOS citados terrenos o aportar los
oportunos datos para rectific.ar PQlSibles errores en la rela,ción:

Resultando que las respectivas info-nnaciones tra.nseunieron
sin oposición algllna;
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Considerando que se han cumplido los tramites legales inhe
rentes a este periodo "del expediente;

Vb-to el citamen favorable de la Ahogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropia<::ión Forzúsa de 16 lle álCienl
brc de 1954 y en ejeeuc1ón d,e lo dispuesto en 10.'> artículos 20 a.¡ 22
de la misma, ha re3uelto;

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terleno5 afpda
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el {(Boletín Oficial del Egta~

do» y en el de la provincia, así como en un diario de la capita-l
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notlfic:Jrla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio
de Obras Públicas en el plazo de diez días a contar de la fecha
de la última publicación oficial o de la notificación, en ~;u caso,
y por conducto de esta Confedenwión

Sevilla" 1 de junio de 197L-EI Ingeniero DirecLor, M. Pa~
lancar.-3.376-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de m.arzo d~ 1971 por la que se dispone
el i?1l1nplimiento en sus propios término::; de la sen
tencia del Tribunal Supre-nw de 18 de febrero de
1971, recaída en el recurso contencioso-aclministraUvo
interpuesto por el Maestro nacional don Fernwulo
Castillo Almena.

TImo, Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo interpues
to por don Fernando OastiJIo Almena contra Hesolución de la
Dirección Gene~al de Enseüanza Primaria de 9 de junio de 1969,
sobre reconocimlento de servicios a efectos de trienios, el Tribunal
Supremo, con fecha 18 de febrero de 1971, ha dictado la siguiente
sentencia:

({Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando Castillo Almena contra la
Resolución de 9 de junio de 1969, confírmatoria de la de la Di
rección General de Enseñanza Primaria de 21 de febrero del
mismo año, debemos declarar y declaramos aju:,;ta.das a derecho
tales Hesoluciones; sin expresa declaracíón sobre costas.)}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
;,¡e cumpla la citada sentencia fin sus j)wpío,-" ttSl'minos.

Lo digo a V. L para su conocimi",nLo y dedos.
Dios guarde a V. l, lnuchos aúos.
'Madrid, 31 de marzo de 1971.

VILL;\H P/,·.Li\SI

Ilmo. Sr. Director genel'al de Pel"wnnl de; De})dTtamento

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la que se dispone
el evmplimiento en sus pTopioS términos de la. sen
tencia del Tribunal Supremo de 18 de enero de 1971,
recaída en el recurso contencioso-administratívo in
terpuesto por el Maestro nacional don Jaime Anglada
Rodellas y otros.

TImo. Sr.: En el recurso oontencioso.oadministrativo interpues·
to por don Jaime Anglada RodeUas y otros, sobre impugnación
de la desestimación presunta sobre sus peticiones de abono de
tiempo a efectos de trienios, el Tribunal Supremo, en fecha 18
de enero de 1971, ha dic,tado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo entablado por don Jaime Anglada Rodellas, don
Jaime Carroba Fernández, don Manuel Carreira Doel, .don JOSé
Cuadros Romero, don Jesús Montañola Español, don Rufino del
PalaciD Ma.rtínez. doña Maria Encarnación Sampedro Collado
y don Isauro Silva Martinez, contra la desestimación presunta
por el Ministerio de Educación y Ciencia de sus peticiones de
31bono de tiempo a efectos de trienios, debemos anular y anulamos
tal acto presunto, por ser contrario a derecho, reconociendo el
Que les corresponde a lue el tiempo durante el que estuvieron
separados d€1 servicio por expecUente de depuración, les sea abo
nado a 'efectos de trienios, excluyendo el tiempo rl"e condena
que se les impusiera por Consejo de Guerra. condenando a la
Administración a estar y pasar por tal declaración y al abono
de las diferencias de sueldo dejado de percibir por hs interesa
dos, a partir de la entra<:le. en vigor de la Ley de Retribuciones
de 4 de mayo de 1965; todo ello sin especial imposición de costas.})

y por auto dktado en 9 de febrero de 1971, se a·clara el
fallo de la. sentencia -anterior, precisando que al decir «diferencias
de sueldo dejado de percibif}} se refiere a las diferencias de
Jos aumento,,> de sueldo inicial dejadas de percibir. denomina
du~: drkniusII.

~-i~Jl ';',i virtud, (';-;[C MinL<;terlo 1m tenido a bien disponer que
se ,~ampla¡a citada sentencia en sus propios términos.

Lo -dlgO a V. 1. para su conne\mi~nto y demás Mectos.
n¡o.~ gllllTde a V. l, muchos aüas.
~'vBddd< 31 de marzo de 1971.

VILLAR P ALASI

TImo. SI" D,l"e('L01 ~\en{'ral de Per.<;{¡w¡J del De-partamento.

ORDEN de 31 de marzo de 1971 pm' la. que se dispone
d cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 10 de febrero de
1971, recaída en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Maestro nacional don Silvestre
Caudevilla Lasheras.

Ilmo, Sr.' En el recurso contencioBo-administra.tivo interpues
to por don Silvestre Ca.udevilla. Lasheras contra la denegación
presunta por silencio administrativo a solicitud sobre reconoci
míento de trienios, -el TribunaJ Supremo, con fecha 10 de febrero
de 1971, ha dictado la siguiente sentencia:

({Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo promovido por don Silvestre Caudevi1l'a
Lasheras contra la desestimación tácita por silencio adminis
trativo de su petición de que le fuera computado, como servicios
efectivos -a, efectos de trienios, el tiempo que estuvo separado
del servido por expediente de depuración. por contrariar el 01'·
denamicnto jurídico estableci'do en la materia, y en su lugar,
anulando tal decisión. condenarnos a la Administración a que
reconozca como computables al recurrente. para trienios, el pe
ríodo de tiempo en que estuvo separado del servicio como con
secuencia de expediente de depuración, absolviendo a la Admi
ni-stración en lo que exceda <lelo indicado, con reconocimiento
de las diferencias que correspondan por tal concepto desde 1 de
octubre de 196.5; sin hacer expresa imposición de costas.»)

En su virtud, este 'Ministerio ha tenido a bien di.qponer que
se cumpla la citada senteneí'a en sus propios brminos,

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y demás efectoo.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 31 <le mHrzo de 1971.

VrLLAR PALASI

ORDEN de 13 de 11Wlfü de 1.971 por la fiue se aprueba
la. c()n.~liiu('ión de diversos Departamentos en la Fa·
cultad dI' Cil'ndas de la Universidad de Bilbao.

Jlmo. Sr.. Vista la- propuesta elcrada por el Rectorado de
la Univi'I";:;idad de Biibao, el informe favorable de la Junta de
Gobierno de la Facultad de Ciencias de la mencionada Univer·
sidad y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8311965, de 17
de julio {{(Boletín Oficial del Est.adO}) del 21), y el Decreto
11991966, de 31 de marzo «(Boletín Oficial del Estado» de 16
da mayo) y numero 5 de los Estatutos Provisionales de la citada
·Universidad.

Este Minist.erio ha resm~Tto aprobar la co-nstituciónde los De
partamentos .<;íguientes en la Facultad. de Ciencias de la Univer·
sidad de Bilbao.

1.0 Departamento de «Física Fundamental».
2.° Depattamento de «Electricidad y Electrónica».
3." Departamento de ({Quimica Técníea)}; y
4." Departamento de «Geomorfología y Geotectónica».

Por 1a Universidad de Bilbao se elevará la propuesta de los
Reglamentos interiores de dichos Departamentos.

I
Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 13 de mayo de 1971.

VIT..LAR PALASI

! TImo. Sr Dlrl'dvr general de Univer3idades e Investigación,

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se crea
la C01nisí6n de protección del Patrimonio Histórico
Arií::>tico de Mérida (BadajozJ.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre protección
de monumentos y conjuntos histórieo--artísticos, estaJblece que en
todas las poblaciones que tengan declarado dicho carácter se
<:rean. Comisiones de Patrimonio Histórf-co-Artlstioo, 1M cuales


